
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. 05001-31-10-007-2020-00236. 

Impugnación de la Maternidad. 

 

Allegada la acreditación exigida, y no habiéndose presentado oposición por parte de 

la demandada, a la ejecutoria del presente auto se procederá a dictar sentencia, en los 

términos del numeral 4 del artículo 386 y numeral 2 del artículo 278 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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